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Áreas Marinas Protegidas y la pesquería del Bacalao de Profundidad


Mucho se ha discutido acerca del proyecto del Gobierno de decretar un Área Marina Protegida o, peor aún, un Parque Marino en la zona del Cabo de Hornos e Islas Diego Ramírez.  Todo esto a instancias de la ONG Pristine Seas de National Geographic. Como industria bacaladera no nos oponemos a la protección de ecosistemas que estén amenazados y necesiten protección. Pero es un contrasentido cuando todo esto se basa en mantener el ecosistema marino tan prístino como está ahora considerando que hace más de 30 años que hay actividad pesquera artesanal e industrial en la zona. La conservación debe considerar también al ser humano y las actividades económicas y los intereses de las comunidades afectadas.  

Toda la literatura internacional sobre el tema dice que son fundamentales consensos entre los Gobiernos, los científicos y también las comunidades ribereñas y los actores económicos involucrados. Sin embargo, en este caso, el Gobierno chileno debido a razones difíciles de entender decidió proceder al revés.  Primero anunció su decisión en variados foros internacionales incluyendo la Asamblea de las Naciones Unidas y el último paso, cuando políticamente es impresentable dar un paso atrás, fue consultar a los sectores afectados.

Finalmente, la semana pasada se consultó al Comité de Manejo de bacalao de profundidad y se expuso la posición oficial del Gobierno la cual ha ido variando desde la postura más radical que significaba un solo gran Parque Marino (Que prohíbe toda actividad económica en el área) hasta una propuesta mixta en la actualidad. Esta consiste en una Área Marina Protegida de Múltiples Usos en la zona costera que permite la pesca artesanal de centolla y otras especies, una zona abierta a la pesca en la alta mar la cual coincide con nuestros caladeros tradicionales y un gran Parque Marino al sur de esta. Las superficies totales a proteger coinciden con los anuncios realizados por el Gobierno. Cabe hacer notar que en esta reunión había representantes de la Cancillería, del Ministerio de Medio Ambiente, de la Subsecretaría de Pesca, del Servicio Nacional de Pesca, de la Universidad de Magallanes, y de la Universidad de Concepción.

La solución propuesta, en principio, parece bastante razonable, dadas las circunstancias, y estamos analizando la definición exacta de los límites de cada área antes de pronunciarnos definitivamente. No hay que olvidar que los Permisos Extraordinarios de Pesca se venden en subastas públicas y dan derecho a pescar durante 10 años en un área determinada.

Espero que como país aprendamos la lección y en el futuro hagamos las cosas en forma racional y siguiendo el orden lógico. También me gustaría que este tipo de iniciativas vinieran de los científicos nacionales y no de ONG extranjeras. En Chile tenemos científicos de excelencia, pero debemos dotarlos de los recursos económicos suficientes para que ellos hagan bien su labor y así conocer el real estado de nuestros stocks pesqueros. La industria bacaladera nacional ha estado siempre dispuesta a colaborar con nuestros científicos y año a año ha estado invirtiendo en investigación. 


Eduardo Infante de Tezanos Pinto 
Presidente de AOBAC
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